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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRAC¡ON DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIOAD"

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-O}612O24 y modificatoria ResoluciÓn N' 30-2062024 de la

Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que,enelArticulol'delaResoluciónN'S0-206/2024,seconstituyelaComisión

Asesora que ent;derá en el Llamado a lnscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Jefe de

Trabajos irácticos, Dedicación Simple, Suplente, para la asignatura '4lsics I'. de la Carrera Tecnicatura

Electiónica universitaria (Plan 2006), que ie dicta en la sede Regional orán en Transición a Facult¿d de

la Univenidad Nacional de Salta, conformada en Resolución N' CA-SO-09ó/2023'

eue, el Mg. Vícfor Serrano eleva nota de excusación, en virtud de ser Consejero Dir€ctivo

de la Facultad di Cienciás Exaclas, motivo por el cual no podrá ser pafe de la ComisiÓn Aseso¡a de

referencia, siendo necesario modificar la coniormación de la misma, quedando integrada por PAD Sonia

Esteban, PAD Diego saravia y PAD. Pablo Mendoza como titulares; y PAD Carlos Martfnez, JTP Moya

Leandro y pAD Árturo Vega Conales, como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto

administrativo correspondienae, Ad-Referéndum del consejo Asesor de la sede Regional orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I,JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-2532023 y N" CS-l5l/2024)

ARTÍCULO lo: Modificar el Artlculo lo de la Resolución N' 50-206/2024, con ¡elación a la conformación

de la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de lnteresados para cubrir un (l) cargo

de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente, Para la a§ignatura :I!gi§g-!:, de la Carrera

Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 200ó), que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

TITL'LARES SUPLENTES
PAD Sonia Esteban PAD Carlos Martfnez
PAD Diego Saravia JTP Moya Leandro

PAD Arturo Vega Corrales

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos,
Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas de la Sede Regional Orán, Miembros de la
Comisión Asesora (Res. N' SO-253/2024) para su conocimiento y efectos.-
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